
Agraria, fundando su petición en la causa de utilidad pú 
b.ica prevista en eJ. artículo ll2 fracciones I, IV y l X del 
mismo Ordenamiento así como en el artículo 3o_ de Ja 
Ley de la Industria Eléctrica y se comprometió a pagar 
la indemnización correspondiente conforme a la Ley. La 
solicitud de r efcrencia, por reunir los requisitos legales, 
se remitió y quedó registrada en la Dirección General de 
Tierras y Aguas, hoy Dirección General de Procedimien- 
tos Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria y 
s;; inició el procedimiento relativo. Esa Dirección en cum- 
plimicnto a lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley <le 
la materia, ordenó la norificación al Comisanado Ejidal 
del núcleo afectado, acto que se llevó a cabo por oficio 
número 455747 ~~ focha J l de marzo de 1988 y r,ubi:c.:;.- 
c10:1~:; de la solicitud en el Diario Oficial de la Federa- 
ción del 6 de octubre de 1980 y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de México e; 25 de marzo de 
1988. Que en el expediente relativo aparecen constancias 
de ]al~ solicitudes de opinión a que se refiere el artículo 
en cita y se advierte que el Gobernador del E:>•«~!v ma- 
nitestó que es procedente .a expropiación de los terrenos 
c>1ak;,, de que se trata; y por no rendir oportunamente 
su opinión conforme a Ja Ley, se ha considerado la con- 
Iormiuad <le la Comisión Agraria Mixta y <lcl Banco Na. 
cional de Crédito Rural, S.N.C., para la prosecución del 
procedimiento; asimismo, constan para verificar los datos 
el~ la solicitud la ejecución de los trabajos técnicos c in· 
formativos de los que se obtuvo una superficie real por 
expropiar de 1S,J92.28 m2 de riego lk uso colectivo. 

RESULTADO PRlMERO.-Que por oficio número 
LFC-13 <le fecha ll de julio <le 1973, Ja Compañía de 
Luz y Fuerza dei Centro, S.A. solicitó al Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaria de Ja 
Reforma Agraria, la expropiación de 16,057.0l m1 de 
terrenos ejidalcs cid poblado denominado "ALLENDE". 
antes "SANTA JUANA SECCION SEGUND_-\", Muni- 
c'pi11 de Almotoya de Juárez, dvl Estado de México, para 
d .st.n.ulos a cor.stituir el derecho de vía di: la línia de 
85 K.V. Derivación Pcstejé.Alzate, conforme a lo estable 
cido en el arucuto J43 de la Ley Federal de Rcíorma 

CAR LOS SALINAS DE GORT ARI, PRESIDEN n; 
CO"lSTITUCIONAL DE LOS 1.!..S.!AOOS UNIDOS ME· 
XlU\NOS, en uso <le las facultades que me conñeren 
los artículos 27 de Ja Constitución General de la Repú- 
b: .·~·a, 80., 12) y 345 de ia Ley Federal <le Reforma Agra· 
ria; y 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanosr-Secretaría de Ja Ref or- 
ma Agraria. 

uECRETO por el que se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de terrenos de riego de uso 
t..:;;ecth·u del ejido AHend1:. antes ~anta Juana Sec- 
ción Segunda, Munlcípio de Aluioloya de Juárez, 
Méx. (Rcg.-743). 
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SEGUNDO. Que los terrenos cjídales y comunales s11 
lo pueden ser expropiados por causa <le utilidad pública 
que con toda evidencia sea superior a la utilidad social 
que genere su exploracíou actual. se ha podido observar 
de h.is constancias existen res en ei expediente intcgr ado xo- 
bre esta solicitud de expropiación, que se cu1HP:.: u, esa 
manera, dicha causa al corroborarse la superior ut.lidad 
social de la construcción de la obra pública en los terrenos 
del ejido afectado. por lo que es procedente se ::i..'C!';!~ ia 
expropiación solicitada por apegarse a lo que csrab.cccn 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 112 fracción lV en relación con i.~i 
l ló, 3,n ·-: 34.1 de la Li:y Fed~rnJ ,1_: R;:form~i Agr:..ri<l i:' 
ta ;.;xµr,Ípiadón <lcb~rá c.:omprender la :superficie di! 
15, 192.28 m2. <le ri1:go Je uso cokctivo, de terrc111Js ejida- 
J.,;, pl.!rtcncdrnrcs a·l pob'1ado "Allende", antes •·santa Jua. 
na Sección Segunda", municipio <le Almoloya de Juan'z, 
del Estado de México, a favor de la Comisión Fcckral d;! 
Ll'Clficidu(I, krrcnos que destinará a constituir ::! ucr,.;- 
cho d;,; \ ia de la línea de 85 K. V. Derivo·ción Past~jé-A!- 
zatc. El p<Jgo de la inde:.nu1ización corrcspont:e ai núd:.:1• 
de p0biución ' /\lienJe", antes .. Sunta Jm:na St:n:ión Segun· 
ua", <¡u~xlunwo a cargo dd (.·itado orgai:ii~mo pagar por cr~n- 
ci.:¡>io d~ indi.:mníz.actún, por Ja :;uperf1c1c que. se cxprnp;a, 
la ,;:.mtidud de $16'"/ l l,501:!.l>O, suma que pn;vmmentc a la 
cj.::cuc.::ó11 de este Decreto ingresará u! fondo común de cs..: 
ejido ak..:ta<lo a lrav¿.; de su 1Lpósito, a non~bn; dd ejido, 
en Jas ofíci.:u:> de ~ccion::d h1i<~ncii..:ra, S.N.C. o ~:!1 la 
instiludón naciomti d~ cn~dilo que éste determine, ~1 fin 
de qu..: ..:! fillCi<.:orn1su Forido Nacional de Fomento E.iidal, 
apfa¡ttl' ..:so~ rccllrsos en bs térn1ino_;; d~I urtic,,1u 125 de 
la Ln· F.:d.:r<.l d~ Rdonna Agrr.ria; asimismo, •. : !idcko- 
miso 'mcucionadll cuidará el exacto c:.implícni<:nto del ·ar- 
ticule 12<> <l(:' la iev citada v cn >:: caso, ckm<rnda;·á la 
ré•·i:r".;;(1n de lu totálídaú o d~ Ja p;.,,rt.:: ¡k los bil'!Jes qu.: 
no hu~ <!n sido tkstinado.;; a los fin.:.s para lo-; cuaks funon 
expropiado:;, sin que proceda !a dcvolm:íón de J¡¡, su :nas 
o bienes que el nudco akctado haya redbidu por <:on;:·~pto 
d~ irnkmnización. Obtenida la reversión, el I'idekomiso 
Fondo Nacional de Fomento EJ:dal, ·ejercitan\ la,; accion.:\ 
icgak:; pura qt1c opere !r. incorporación th: l¡ichos b: .... ncs 
a su patrímonío y 1!.l destino que le scíiala el artÍ(;ulo 126 
:1sí como las demás <li~posicilme'i aplicabl.::; d.: lu L:y F·.:- 
deral de Reforma Agrnria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículoo 27 de la 
Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 80. 
fracc!óa V, l 12 fracc¡ón lV, 116, 121, 123, l25, 126, ~43, 
34-i, 3,~5. y demás relativos de la Ley Federa.1 de Reforma 
Agraria, he tcnic!o a bien <lktar el siguíente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que no obstante que la Compañía de Luz 
y Fuerza del Centro, S.A., fue quien originalmente pro- 
movió la expropiación que nos ocupa, conforme a Jo. que 
dispone el Acuerdo Presidencial de fecha 13 Je díciem, 
brc de 1974, publicado en el Uiario Oficial de la a..·e~cra- 
dóll el 16 del mismo mes v año en el que se autoriza a 
la compañía que nos ocupa' y a :us subsidiarias a le:g:.tl~z3r 
tlldo:,; los actos necesarios y procedentes para su liquida- 
ción y a la Comisión Federal de Electricidad para adqui- 
rir de aquéllas la totalidad de los bienes y derechos de cual- 
qu icr índole que integran su patrimonio y que proceda se- 
gún balances, inventarios y avalúes en los términos a~ 1<.1~ 

leves respectivas la acción a resolver deberá decretarse a 
fa:1or de la Co~isión Federal de Electricidad. 

(Virnc de la pri111c1 a p.igiJ1a) 

R.t.sULTANDO SEGUt,00. Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior y analizadas las cons- 
tanelas existentes en el expediente de que se trata, se ver~- 
ficó que: Por RcsohH.:~ón Pre~iü~nci~1l .<k fr~l~a ll.} de ~J- 
ciernbrc de l 935, publicada en 1:1 Diario Ofo:ml de la Fe- 
dcraciou el 6 de febrero de !936 y ejecutada eJ 26 de ene- 
ro de 1936, se concedió por concepto de dot<a:_i0n de tie- 
rrus al poblado denominado 'Santa Ju una Sección S.:gu11_. 
<la". municipio de Almoloya <le Juárcz, del Lstudo de M_~· 
xico, una superficie total de 1,466-00-üO Has., Pª'.ª beneñ- 
ciar ::1 133 capacitados en materia agrana; asm~.;.>11101 p_or 
Resolución Presidencial de fecha 28 de noviembre lk 19.'.)l, 
r.ublicada en el Diario Oficia¡ de la Federación ei 26. ue 
agosto de 1952, se dividió el ejido de "Santa Juana Sección 
Segunda' en dos partes, quedándole a éste 554-0U-OO Has., 
de diversas calidades para beneficiar <.i 61 campcsmos ca- 
pacitudos y una parcela escolar y al ejido de "Mayorazgo 
Concepción <le León", le correspondieron 912-tlU<IO Has. 
de diversas calidades, para beneficiar a l-iü campesinos 
capacitados y una parcela escolar; dicha Resolución se eje- 
cuto el 21 de agosto de 1959; de igual íorma, por Decreto 
PJ csidencial de fecha 2G Je abril tk 1971, puhl ic.ulo •:.:; <'l 
Diario Oficial de la Federacióu el 23 de octubre Je J(!J!, 
:-.:: expropió al ejido "Santa Juana Sección Segunda', una 
si, pe rf'icic <le 35- J 911 Has. a favor de la Secretaria de Re- 
cursos Hidráulicos, para destinarse a formar parte del Va 
so de la Presa de San Bcrnabé, MC:X!co. 

Que Ja Comisión <le Avalúes de Bienes Nacionales, 
determinó el monto de la expropiación mediante avalúo 
ouc consideró ~1 valor comercial y demás elementos que 
prcqr!be d artícu:o 121 de Ja !-e~: Federa! de Reforma 
Aararia v a~i¿m1\ como valor unitano el de $1,100.0l} por 
metro ,..:U.l!draJo para los terrenos de riego, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por los 15, 10.: 2\ m2. 
:1 cxpropi.u e:; ,le i16'7l l,508.00. 

Que existe también en las constancias la opinión de 
la Secretaría de la Reforma Agraria emitida a través ele 
la Dirección General de Procedimientos Agrarios, relativa 
a la legai integración del expediente y el dictamen que el 
Cuerpo Consultivo Agrario emitió en su oportunidad so- 
brc ia solicitud de expropiación y; 

i\ \'ISOS JlJl}IUALES: 2J02, 2:1!1:'1, 2304, .?.10í1, .?JO?, 2.l08 Y 2.H 1. 

l>E<.:tu:To por el que se eipropia por aws.1 de. utilldlld p6b~i~a 
una superficie de terrenos tic riego de uso co.eenvo, cld •·11110 
Aill•ndc, antes Santa Juana Sccc;ón S<'gurnl:i, municíplo de 
Almoloya de Juárcz, Méx. (Rc~.-743). 

~ECltETARiA DF. LA REFORMA AGllAIUA 

PODER. &JECUTIVO FEDEll.AL 

SECCJON SEGUNDA 

IUM.AR.10: 

ToMo CXLIX. Toluco de lerdo. Méx., rnarl•$ 12 de junio de 19901 No, 11 l 



!':ira su publical:ión ¡vr trc~ w:·..:~ :k rl\•1 (11 dí~, <:10. o':! 
In~ rcri1\dko~ CiACFTA Dí:L GOllTR~(; d ! F<l>r:l11 y <n ¡i;;·.) 
d,: mayor ::<rculación en (:;\a ,·:ud:t'I. Fi::t!q)-.:~· ck l\1ori:l1J~. J\l~·- 
-.k·o, (1Jill1'0 c!c junio d1: mil "'·'·;c·c:.·,.Lu' 1 .·;:.nl:1. -IJ;:' fr. !.] C. 
~\::r..:la: io, i'.O. Rici1r11o f'\'o\'l¡: i'.·h•.ií;~.- !{ l1ril:a.  

230.2. ' ;:r, .;:in:,, y l O i. ,. '· 

TER C:.S:\ OLIVAR [S :.;.. 1i: ,. <.11 ~:·m~io rlc.-.' · !v· nror: .. , ::, 
en (·,1c JUZl;!éld\: 5::-.C\} (hil cld Dír;rito lrt(li(;;d de Tl:~f~·-~·'~'!í~··. 
con residencia en Ecatepec. de '.'vfon:lo<, :vk.-;i1:1·. h;.;io ,.! ~X" (C>•:,: 
1dm.~r;) 85.~.'90. d''i.!J~.ncia' ele juri~1!:1.;ric'111 v1)ltrntária. inrnalrku- 
b:i(·,,1. n-~p( cto rlcl ian:nn den;:·ff¡;11,1do Xm1í 11hkado. u1 la .:.ilh: 
!:.i;úo ,·S<fuina C(\ll Pino Su~r~.,#, -.·a Sot! P..::hn ."::1!11·.~c~c ! :~·,,_ ,: .. ~ 
~ f,:·d1.."f1• con ::na ~:.1pc-rí:cic de 71.\. J ·.l n1.? • ~· a! ,_,~r~·-~:· ~··#·.50 :•l 
con \.far in Olirnre~: ;~[ sur: 29.50 rn ;:on m·· .. 1ida 1: iidn; ;il <':·i;:n• : 
:!7.00 1~1 rnn calle !'inn Swí1cz; al pnni::1:lc: 21.35. m con Tcófib 
\';'.idl'7.. 

.IUZGADO 60, CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE 'ILALNEP ANi LA · ECATEPEC 

EDICTO 

-------------------·------------· 

~ª"¡~ •.:1( - i!h:i ... :icjlw1 ¡·,pr 1.r .. ·· e,:.···!\ fn~ ••. ,·:,.... '~t: ~1·.·¿ 
di:··· t"•' el p.··ric.:~=t:n CtA(~(·( .~ !)l:I. \i(1tJq~I~. ~-:(~ lilH,• tk :1::.' ·r 
c:r~t!!:•:!tlJl c:1 (·~¡_~ ciu<l·:r!. L<:a!"'·:-;\· · d·· \lní·.!<'~ · ~.;.~··;;·:, .. \'••:• ·:) 
d: j;1nin <k mil CIO''.:(.'Í~n:•: .. ; !JO\,:HI:¡ .n,n· Íé. FI C. s.:.:rcrar:n. 
V•: C•:· tóbal l,una Robles.- -Rúbric:1. · 

2302.--12. 26 junio y 10 jt'~Í·,'. 

ITH:\ANDO lZQCiEKDO CC;Rl(F,\ r••r ·1! ;rc:;;i.: <k·c;i1.•. 
pr,1·1~!11•;i1í l.'Il 1'~1c: J111t':ldo S<~Xh C:·.;! ¡~·I r:¡·,!r';.:, ;,.,n,·i,11 •!,, 
~ahu).Klnlln. ~o~ ~c~i~lenci~. (º"'~ t::·.1!· .. p··!· ~=-: ~-t'?: .. :h·'! ~!·~~:. '· .;;. 
l~:!· .. ~::i 1as tk~ .ran~(~!l· ... ;l\n ,.,,.untan:' ;t~:":'at;:?cula"·u:•!:, ~.: ... 9· .. ·a1 (h-1 
..,,, ~~,d;.··nre ::1':n1~;-n -~57/90 s<1: ... rc ':l t~fl•:n:' ~1u1.· ~e '-'ülh>e.:c ~-<,1no 
C01m11nicfod y sr \,ncu1;ntn; uhkacfo ·:!! l'd:> \iw:·!.'-: ~.· .. :( '· .:-:1 
S:·1nta C!;¡r,, L~.taclc 1!.: J\ 10.\in) y t: :~t·: • .,;;! 1~:~·:: i i,:;,. , 1,. i 77 iO 
m2.~ y til not:i.·: 9.$5 n1 c:-linda .. ut ,\k;:, \·!:~·n!irl; a? ..;11'·: ').'"i5 
m n>li:Hhr (<-•; '.l:muct 1.:•¡1C7; ;,I n;ic.i•::: 1~.r.o rn coi;:::ln ~:•:1 
pr•'''· reW\llre ck M. CT1m11án ~· -:al!•' :- :i·;:11:.1: <ti 1:;,·: !~.ÜO 1:1 
~'":· ~:!\d~ cn11 rv1<~~;a !..<',pez. . 

JUZGADO 6o. CIVTL DE PRIMERA INSTANCIA 

OlSTIUTO DI! TLALNEPANTLA • ECATF.PEC 

EDICTO 

e·. JL"tl ¿·!(i~r~itió ]:l~ pn;~:cn(C: :bl::1•:li·.;:l'. t,y!'·!·. na'{:,: .t puhti .. 
c;.tt:i<\H nf'r tre~ Vf.'CC'> {'uH :nt·_·n·t:lt.~ .. J. ·f .•1 ,li:·' ·?'; ~· '1}:1 111"~ :: : 
~lla.; en el perí{•<lico ofk:ul GA('FI ¡\ DH. (i(HP t:n NO, (fil•: ·: 
\:di,ta , .. fl lu ciud:.•<1 l!·: TnL:: <' "'· r.=x=·::). :l~: ,~('ff1L ~:'¡ !Jtl .f!;;,1 ¡., 
ck~ nl:lyor \:;r::uh~t ;ón (!l· 1.·~t:t 1.·'.ud •.el r:.~ra n.:·:.;;:.:s q:.: .;,; 1.··\:.: 1 
<.:oH jt'.t1:1: o tn.·!c~· (l¿oc\ .. ·hl'> ¡,:,'\en :·1 <L:,•u·~irlo c;,l h··rnllPll:~ ch.' l~?\. 
Ecatc:nc. 1k \fnrrJ,,,, :'vl(··.·ico. 11 ~ e!.: ¡,,, ;,. ,:.: 1 ':·y:: !'.i r·. 
Prim.:r Scc:·etarki. Ut. Ft'mnr>tl'J Gddn Rom<'!'O ({iil'r'.n. 

2302.-· -i~ .. Yi j1!11!0 v JP j .!: ... 

01_;1U.FRMO FQAGOSO RA'.>'IOS, prn;nm·vc diliger'ci;;~ ¡¡,, 
jurisú:n:i(111 vt•lunt:iria. ~ohre !l'm~.tr:culél<:ión, c11 el c·-;r~dic111c nú- 
m;.•rn 7;>Q:9o. ~c~pc..:10 del inmm·bt.: d~S:•Jmi:rnch• Tt'r,:t't::i. 11liit·arb 
t';·, S,ln 'P.:dn; Xaln~!úi.:. c·n "- i rnu1:; .. ·~r;!: d~ F.•·:u-.~, •.. ; (i:." ?\:fc1n.~.t·':. 
(""~:1GO rfr \1éxirn. r¡,¡;;r.:•., (¡\1: li:··n..: l;ll,1 ~;1¡i..:rf:1;ic '.<•T;d OC JQ6.0Ó 
m2 .. í1n: :(;;<:n'os seis mc-rrns :·t1::d1:11k<) <:'('ll 1~, "l!!\ú·nt,·s m.:Ji,.!;!., 
y co!in<lanria3: al norte: 9.00 m y coli11:h f:(\}' ~·allc I'vtina; al ~11r: 
6.00 r.1 y i.:ulinc.b c1•11 k~li Anrlí'nac.:!u;: :ti ..::. : .~.v'!) !ll y cn!i1~:lt• 
..:•.lll Oon:tak1 P.!HÍonr:>; ::1 o•·~: .14.00 m ;; ~·:.:li::.1:1 ('nn J'i·:·.' l -;!~ 
Frn,!OSO: :il :1tc: 14:110 m !' .:..Jind;: rua :\>,,ni1) s.;.,,:1J,:7. 

EDJCT(; 

JUZGADO 80. crvn. DE PRIMERA lNST ANC'IA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA • ECA TEPEC 

AVISOS JUDICIALES 

L LJ, üZ : U. h, V íq u ese en el Diario Ofi ciul de la Fe- 
ticrndúu 'i en .:!l Periódico Oficial del uvbi...:rn·,) dt¡ Estado 
ele ,\k,,ico e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido "Aiicndc .. antes "Santa Ju1.; 
ll<t Scccior: S~gt.rHla··. municipio de . viuvuoya de .iL:é·::·..;1 .. ¡]¡; 
esa cnt idad Icdcrativa, en el Registro Agrario Naciona; y 
e:~ el Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
!:<:;a li1s d..:t:ldS de Ley; norifiqucsc y ejecútese. 

ihlJu cil el Pa.acio dd Poder Ejecutivo .lc la Umón, 
e¡: ¡\.h:xicv, Drsuiro h:ikial, a los once días .lcl mes de 
n;t•.yo ;k mil novcnovccicutos uovcntu.L.El Presidente 
C;,Ji:,liiw.:icrnil d.: los Estados Un.cos .Mexicanos. Carios 
Sé1!i1w:> d~ Gorwri.-Rúhrica.-Cú1¡1p'.~:--·~: lJ '.:i~créta~:J ¡fo 
la R1:h;ru111u Agraria, Víctor l\-1. <.;cnwa Pnd1cco.Rul>1; 
i;:, .. -U s~crctario d;! Desarrollo Urbano y Ecología, Patri- 
ci.1 (hirinos Calc::ro.-Rübril:a. 

(Publicado en el Diario Oficial Organo del Gobj.\'.nio 
CoJi'litut:i(mnl de los Estado::. l)nióos l\kxicaflli~. d dm 
J I (f.: i. :a:. ;1 J.; i 9')0). 

1 ERLERO. La indemnización correspondiente, :.:cn- 
fc;·11;e ::~ mandar» d;;'. ar: : ... 11i,· i 23 pávraío primero de !;, 
L;~v Fedt.::al lh ketorm.. Agruri», se destinará a cumplir 
lo; ¡ .ncs de compícmcntución d..:; ejido y (k su desai a;J;,; 
agrcpccuario, por ser 6~"ª i.:!1~: exp. c.11ú1r.i¡)n rnr~· i<: ~ e, :je 
al-:<:t•: del ejido 'Allende" ames "Santa Juana Sección Se- 
gunda .. , 15, 1 Y2.28 m2. (quince mil ciento noventa y ;k;:-. 
r:.~ ~·'··: dS 1.:11<1~!1 ~:,:os, V..; u ! iocho U<:..:Íi111::t~·us cuadrados) ~k USO 
~q~~·C~ ~\'U. 

DECRETO: 
PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública 

una superficie de 15,192.28 rn2. (quince mil ciento noven· 
ta y dos metros cuadrados, veintiocho decímetros cuadra. 
dos) de riego de uso colectivo, de terrenos del ejido "Allcn- 
de", antes "Santa Juana Sección Segunda", municipio de 
Almoloya de Juárez, del Estado de México a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, quien los destinará a 
constituir el derecho de vía de la línea de 85 K.V. Deriva- 
ción Paste jé-Alzate. 

La superficie que se expropia es la señalada en el pla- 
no aprulu-.lo por Ja Secretaría de la Reforma Agraria. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la Comisión Federa! 
J;: ¡~;.:(.'.tricidaJ, pagar por concepto de indemnizacíón, por 
Ja superficie que se expropia, la cantidad <le '.:116'711,508.00 
l<li..:ci'.:~:> millones, setecientos once mil, quinientos ocho 
pesos oo: 100 M.N.), suma que previamente a la ejecución 
de este Decreto •ngresara al fondo corn ú11 de ese ejido 
afectado a través <le su depósito a nombre del ejido, en las 
oficinas de Nacional Financiera S.N.C., o en la institución 
nacional de crédito q..i:..: ella determine, a tin de que, e! 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique 
esos recursos en los termines de! articulo 125 d\; la Ley 
Federal <le Reforma Agraria; asimismo, el ñdcicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento del artículo 
126 de la Ley citada y en 3U caso, demanda: u la reversión 
Je la totalidad o de la parle de los bienes t1L11: no hayan 
sido desnnados a Jos fines para Jos cuales fueron expropia- 
~!ns, sin que proceda la dcvolucróu Je las sumas o bienes 
que l!i núclc» aícct ado haya recibido por concepto de in· 
demnización. Obtenida Ja reversión, el Fideicomiso Fondo 
,'.:auo!lal Je bini..:nto Ejidi.l ejercitará las acciones legales 
para que oper;! la incorporación J,,; dichos bienes a su pa- 
tr;Jrl!!ail> y l'l destino que k señala el artículo 1:!6 así ¡;u_ 
ruo las demás d.sposiciones aplicables J..: Ja Ley Federal 
<...: · ;.z11.'·!01 rua ..:').t~~·~~rjd. 
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P:-r:i ~!l nuhlic~~,;0n r·N lrt'<; v<.'ces ¿¡~ tl!r:z r.n díc1. ck:,_ '-'" 
d "cr!.l(lico ,;fi<:!i1l fiAC!'.T:\ l>l"L <"•CBIT:r.:\() dd Ls!<•<lu ' ::1 
1·::!i el: m:1yt;; dr.:ulaciún en (';t?. CÍ!id:1rl. r.c .. Jtcpc·~ ,¡,, \.fnr '.r·-. 
M~xico. once de mavo de mil lll>\·c,·il'ntos nnvcnta.-Dnv fe::.- - 
El C. Se-cre:ario, P.D. R.kardo Novia Mrjía.-Rúhrka. - 

2311.-12 y 26 junio. 

1\1<\RIA Or:L ROSAi.\ ;(; PAOICCO \L\?.J:N12 ''"" ,,, 
r::c:::., ,:.:rc(·hc; f¡í<''.T10Yió r·; é•!<~ J::i'_(?:?t!·• s :.•:!P C·. il <l~i D:.<. 
!rito J·.?~i(;:ial d:.: Tbh~t"(Jan:I<\, ro:' r::úlcnfi;, ·. 11 I'.";'lrpcc ¡J., Mo- 
rdC':-;, M~·:dco. y bn.ío d t''<PCi!'<:;~!: n;h1r r.-, 7.i(, :90 ju.-;·:di<.:,:i( ... ; 
\ d1.111lari:i inmatr;culadón, res¡:.;.)cto del krrcno conc,círlv c0mo 
C. h~1p;111co u!·>i-.a<lo en la r~lle ln.;urr··ntc~' No. 1 n:. <'ll S:111 V.;dr·.1 
Xa!0.;.:1>·· E,1,H:n de .\léxic;,, cc'l ~uo~r!'i~:ic <le Xf, L~7 m2 .. v ;:l 
1~\,,·1,.: lC.25 y 11.90 m C";incfa ..::n;; ·calle <; de r:.~b~.,r.·: :·I ·:w: 
!'l.i5 m n1linda con Casimir<' V~lclc1 \' - 4.0<: m <'<~!;1~:.b ._.,,,1 
rn!w ~¡!;1chcz V 4.~Q 111; :1! (1rk·ntc: ) ) :16 m ('(1linda c:··n \faC;lrio 
Sfülthe:i:, 1.00 m colinda Cllll calk S:ícrat::s 7.(JO m y 7.'.\0 m ('\1· 
h~-:!a .-,,-,n Pecfr., '>:hche:;-: :11 riu11i,·n1<:: 20.C-i m c.:ulinda con ciill~ 
1;::!.irg~nh.·s. 

JU1.G,\DO 60. CIVIL DE PR~U:RA INSTANCIA 
DCSTRITO DE TLALNEPANTLA • ECATRPFC 

EDICTO 

----- ------------------ 

Exp. 72Jí9(), juicio diligencias de juri~ícdún \'Ol1111t11ria so- 
bre ínmatrículal'iún promovido por T0!\..1AS MONDRAGO'-: 
(iONZALE.Z, p:ira acreditar que ha poseído por el tiempo y con- 
diciones de ley un inmueble ubicado en el poblmio de San Juan d~ 
¡,,, Huerta~;. municipio de Zinacank!)cc. Mr_'xico. cun las ~ig.ui:n- 
tcs medidas y colindan,~ias: nnrtc: una liae:1 7.85 m Cl•ll Fcrtunak) 
!'érez. por ese;: mi<mo Yiento <)1ra lím~a de 6.95 m cnn nominga 
Alaní~. /\ctualm•:nte con Anton'.o E1~~1·.hia y Merced "S Torres. por 
el mmcntc otra línea de 20.15 m .con Forh!nato P(·re1.. Aetw1l- 
ml'i11.c c:on Antcnio En1~(!bi:r: al ~ur: 32.50 m ccm d camino que 
l ,::~<lu.:c a Zi:~acantcp<",'; <~~:.:::\ ·: 1 '.! l .65 m n::: Ji.~::'1 Jl:fcn!':h!gún. 
J\ctu:iltrn:nt<: cnn Franci'r'• Nulo:; al poniente: 121 in l'On RC!'Ílla 
/\milp:' .. actualmente cnn Camilo Am'l!>.1 y D:iri,. Csn;:.r:•s. 

El C. Ju-:z dio c:~tn:<la a la <:'!:,·in•d y crd-::::~(, ~u pubEració;' 
por trc.> vc~·.:s d<: d'.~7. ~·;i lh.:1. ,íia'; u: b~ pcrjúdicns (i . .;(TT:\ 
DEL GOBl[R~O y otn1 p.:ri,·1ck•.• d.:: 11~.1::1.•r ::i1-..;~1l::r!-')I). rít Íil· 
<lo'\e a la '1Utori(1:11l <:orrt:-;•'ºº~.rl} ... nt"'~ a In" ""'·.~~nr1nnh:~ y ;: J:, r:_:r- 
~l~na qu~ apare';_·;: ~ .~:·.~~~tr~!da f ~r:c:l ~·:1~1~ :¿-. 1 ~ ·· :·~~r<h l:-:t> s:thcr a quJ·> 
11t'S SL ere;~ n ~:o;J il!u~l o r:·:·. ior derl~chn. i;~ d·.~~1u7 · 'Ul \'.' ~~ !é·;-rlli:i~~ .. ~ 
ck kv. Tq[llc:a. !\1lxk-o. 1: -¡~ .<k iu~i(> J,' rnil nc•.,'('••'11tos niwc.:nizo. 

·Do\· f,~ ... F. C. $;,\i!,li1:dn St'er~l<1ri". U1·. (:¡·(',,. :t·.';O llh·: l.:~I"· 
t;•:tn 'Rui·l.- Rúhrica. ·· 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTB.ITO DE nxcoco 

EDICTO 

Expediente Núm. 497í86. 
Tercera Scerdaría. 

JACl1'!TO FRANCO CORT~S. orcmueve informaríón de do- 
minio. respe<;to de! predio denomiJÍadü ''Tecoyo~" ubicarlo en 
Cuanalán, pcrtcn.~ciente al municipio de Acolman de este Distrito 
Jud:cial, con una superficie de 342.29 metros cuadrados, con la• 
siguientes medidas y colíndancias: ni norte: 20.30 m con Rcmigio 
Rui1. S.á1h'ha; ;1! sur: 21.30 ;n con Rodolfo MaclriJ Villagrán; al 
oriente: 20.00 m con Antonio Mejía Mejía; al ponienlc: l'.l 40 m 
con la calle El Calvarito. 

h1blíqucsc por trc~ vece!> de trc,; en tres dí:is, en la (iA(T.T.\ 
DEL GOBIERNO y el periódico de mayor circul11c:iún <:11e ~e 
editan '·º Toluca. Texeoco. México, a calor(;•' clr.: septiembre el.: 
mil no·;ccientos ochenta y ocho.·· Do\' fe ... F:I Tcr.:i:r s~::·retari<• 
ucí Juzgado Segundo Civil. Lic .. lor¡::c F. Contrrr:is R1•n•. -Rú- 
brica. 2307.-·12 1.5 y 20 junio. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
91'.'ITRITO DF TEXCOCO 

EDICTO 

12 de junio de 1990 

230(, 12. 21 junio y 2 juiin. 

F.;1 ,.¡ j;1iC'io de .un.iaro ;;(11ncr11 :'\5!SS-llT. promovido por 
JOLL PA l.C!\1,\R [S <i!\RDt.;~O, contra actos del J11ez Quinto 
:J,~ lo Civil del Di. rriro Ju,li,·iai •k Tcxcoco, con sede en ciudad 
Nczahualcúvotl. Méxiv.. y otra íl'.1\orid«<I. se: tiene a JUA:!\ Hól{- 
' ll' (iONi,\l.f'Z. 1··.<>1111: ter· er •. :- .. _.,._iu·.lk:;<I". a quien en cumplí- 
n;: .nto :: :e <·-~rki::,;~o ,··: nrovci.í» oc vc'urinucve de e ncr» del 
_.¡,,, en ··~.a·~'" y por d·:'C"·ll-cc.:·": su <l•.'r.iicili<> 'e le cmi;!t./;t p<•I' 
- .. u.:,_!:~: de ~ ·::;,.¡ps. ~~ Fin de '!~!e C<'!:tn:.tre7ca <»f1 el local (t:· e:..-.:~ 
:r·.~1 .. ;:d,1 J-·d :·;:! <l.:niw ,;d término ·de tr,;inta días contados ~ 
r::rt~r .~_.¡ -':'.1ú·,;ti; ~1 "''' uuc surta dce~u . .; la í1hirr1a publicación 
,., , · :· ,, .. l;:wa 'k ..::,:vs: ¡¡,i; :,·íüidu uuc tic no hacerlo se le harán las 
., ;t~ :,'•.:U :ll .:~ n: ,¡ i f¡~¿1c;c:ilt':< nor 1:~~(1 iv 1.k lisia. con fu!·::fomcnlo Cll 
~~ ort•\~11~n .''0. o~rr:1fl' ··r\'.~.~nd;,.' t.k !,\ !..!.:'\· de A .. mnar<"~ d~h\11dc:".C' 
:• .,11 d· _-:r.<; .. ::;,·. • :1 b ~;,.~:ret<:ria 1kl fozg:1<l<•. co:iia simplé de la 
d: !:~an(I~?, (i~~! C,..\fl'it(l :l(''~·:l':Hoíil1 ~k~ }a Hi ;S; r.l! ~ d !os de~.;~: :n~n~o~. 
<:::: ':1; ,,:·~n1!-·:t•i::n· ¡~,.1al:::t!1;í., :,:: h;:,:,· ,¡, ¡ l'tHh'·:imi<.::110 al n!11di1fo 
. ;..T1:-..-r·:· !. :. ~·.!~ :d!~:::!.._r:~ (:uc ~.e b~n (:er"'ialac'n 1:1.~ ~.:; / h(. .. ét!; cil·l dí:a 
\';.:;;¡\.: dé' _iuai(: p:·:.)-.;i~H1, ft:1r;: (11'~' 1: :i,·1a Vt"fÍfi·:HIÍVO la ;\uJicllCÍa 
<:<>lhlil':: :,., • .,, ,·u ::: .i1!íc:o d..: füll!)«ro ele que s~ trata. 

l'1Jl:1'qt!:·-:(' !1()' tn·~ \'C •'·'~ ck ·-·íck cr: _,:~·h: 1.L1< c;1 la (i:\(T. 
·: \ ¡;:: ' CDB!l'.:{NO m1e ' ;:dita en Tolu~·a. M(-xlen. Ci11d·•:l 
:~,?:ih,,.,'.·<·H>ll, M(:-:i:c>, ·~, 1.,~ treinta ,. un días dd mes de m¡a,·:• 
ck ::~'! :~(<t>denws 1tcir..:m:.1.-Do-; fe.:_P.I C Secretario del J1;7..· 
>'do S1:-..:ic. de ni.<lri!o rn el Estrldo dt• Méxíci}, Lic. Gustavo Sal· 
c::!lia R<<!rÍ!!ll<'I'.. Rúhric:1. 

JUZGADO SEXTO 
DISTRITO JUDlCl.\l. TEXCOCO 

F. D 1 C T !• 

JUZGADO DE PRI:MERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TBXCOCO 

&DICTO 
CAROLINA GOYIEZ C01'Sl'ANT!~O promueve en -?I 

Juzgado Primero Civil y bajo el expediente número ~55/90. dili- 
g··11cír.s de inmatrtculación. respecto 11~~1 terreno denominado "Caí- 
v~ica::-" ubicado en el barrio de San Pedro. municipio de Chicon- 
c;1ac. ~1éxico. y perteneciente a este Di5trito Judicial de Tex1·oc~1, 
\1l:xicu, el cua' m¡<k ~ linda: r.I norte: 21.25 m con nnn!fac1;) 
Fst radn Manallén: al sur: 21.25 m con Fcrrnm Vega; 111 cncnte: 
29.?.8 m con nrr.nicdad del vendedor; al poniente: 30.00 m con 
calle sin nombre. ·con una superficie total de 629.85 m2. 

Para su publicación !)01" tres \''.::.'CS de diez en diez días. en 
l:! (i;\('F,T;\ DLL (iOBIFRNO del EWido ~- en el periódico el 
Noticiero ouc s;' editan en la ciudad de To.uca, México, se expide 
, :e Texcoco, México, a lt.> . .; :;t'i<; días del mes Je junio de mil 
11\.·, ccicntus llO\\mta.- · T>;y f.;.EI C'. Primer Secretario de Aedos. 
Cr.D. Marirt I.ó¡Jel". Gonlillo.-- -R úbrica 

· 2304.-12, 26 junio y 10 julio. 

2.103.-12, 13 y 14 junio. 

Expediente número 1477/!!9, Ejecutivo Mercantíl promo\id;• 
por HA1'COME.R S.N.C, en contra de RODOLFO HERN/\:S- 
D~Z ORT/\. F..í C. Juez Tercero de lo Civil señaló las once horas 
del C:it• veintiséis de jumo del año en curso. para que tenga lugar 
la primera almoneda de remate de los bienes embargados que son: 
Un aparato Modular marca Tclefunken. toca casserc. radio A. M. 
y F. M. con dos bailes. con capelo acrílico. con número de serie 
71 ~-305~3. funcionando en regulares condiciones Je uso. Una tele- 
\'isiíin marca Philips con pantalla de 19 pulgadas ~in serie con 
botones al frente r teclas completas en buenas condiciones. 

Anuncies- su venta por tres veces dentro de tres días, por 
medio de edictos en el periódico oficial GAC'ET/\ DEL GOBJER- 
'.\!O en el Estado ~· en °Ja tabla de avisos de éste Juzgado, convo- 
cándose postores y sirviendo de base para d remate la cantidad 
d: Un Millón Cien Mil Pesos U0/100 J\l.N., en que fue valuado 
por los peritos, Toluca, México, a seis de junio de mil novecien- 
tos novenla.···Dov r..:. El C. Secretario, Lic. Crcsecncíe ül:is 
1J¡1uti,1a Rui7.. Rúbrica. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DL)TlUTO DB TOLUCA 

eD1c·ro 
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